
PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 3º 

 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 

SECRETARÍA GENERAL 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ÁREAS MARINAS PORTEGIDAS 

COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD MARINA 

ACCIONES: 

1. Coordinar y gestionar los planes de manejo de las áreas marinas protegidas que se 

establezcan -en todo lo ateniente a las cuestiones técnicas-ambientales- y procurar su 

efectiva implementación y cumplimiento. 

2. Intervenir en la planificación de las campañas de investigación necesarias para cumplir los 

objetivos del Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas. 

3. Coordinar y sistematizar los datos e información obtenida de las campañas de 

investigación relativas al Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas. 

4. Realizar estudios tendientes a identificar espacios marítimos con alto valor de 

conservación. 

5. Coordinar la evaluación de estudios, programas, o actividades a desarrollarse dentro de las 

áreas del Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas, identificando su viabilidad y 

condicionamientos. 

6. Intervenir en la elaboración de los proyectos de las reglamentaciones de índole técnico-

ambiental relativas al Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas. 

7. Participar en la planificación e implementación del control y monitoreo del estado de 

conservación de las áreas marinas protegidas establecidas. 

8. Participar en la elaboración de los planes y programas de interpretación y educación de la 

biodiversidad marina protegida, en coordinación con las áreas del Estado Nacional con 

competencia en la materia. 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ÁREAS MARINAS PORTEGIDAS 

COORDINACIÓN DE OPERACIONES Y FISCALIZACIÓN  

ACCIONES: 

1. Colaborar en el desarrollo de mecanismos y lazos de cooperación con organismos públicos 

y privados y organizaciones de la sociedad civil relacionadas con la temática de 



competencia de la Dirección Nacional, tendientes a fortalecer la gestión y fiscalización del 

Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas. 

2. Coordinar y gestionar los planes de manejo de las áreas marinas protegidas que se 

establezcan en todo lo ateniente a las cuestiones operativas, de fiscalización y de 

articulación interinstitucional. 

3. Participar en la definición de prioridades y estrategias para el manejo y gestión de las áreas 

marinas protegidas establecidas. 

4. Coordinar los procedimientos operativos ante la detección de infracciones relativas al 

Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas. 

5. Sustanciar los procedimientos administrativos que pudieran dar lugar a la aplicación de las 

sanciones previstas en la Ley N° 27.037. 

6. Asistir en la coordinación del funcionamiento de los comités de asesoramiento previstos 

en la Ley Nº 27.037. 

7. Asistir en la elaboración de proyectos de reglamentaciones y convenios, tendientes al 

cumplimiento e implementación efectiva del Sistema Nacional de Áreas Marinas 

Protegidas. 
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